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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

£&s layes, órdenes y anuncios qtíe hayan de asertarse 
s ¡OÍ B O I . I I « B W I O P I O I ¿ I , B 8 se han de mandar al Jefe Po
%iw respectivo, por ouyp conducto B E pasaran & los 
jéitores Se los meiwionados periódicos. 

(Real ordtn de 6 de Abril de 1839.) 

Sé aanllea tedaa las dims, excepta lea naaMagaa. 

En esta «üpitali llevado a doiaioilio, S'50 pasaiü.t Easmii&isssíiíiisipftd&BJ 
fuera de ella, 3*60 al anea, 9 al triiñestra, 16 ai etám&tra y 33'58 poí ¿a año, 
' 8ea4mit*n sosoifip«jiQnM eio Madrid, an i% Adiaíakír&eióa del Bobünta» 
plana da Santiago, nd.ui.. S.—Eluasra, da asta espital, 4irea№n««aia ppsr niodio 
de «arta & la Ádmiaisíifaoión, acu inntiuiiép. dwi import!*. d*f. siampo (i* abono 
en timbras móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto tes asar 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran «S«á»l'« 
mente; asimismo onalqnier anuncio oonoerniant» al *»»•* 
vicio nacional que dimane de las mismas pero Iste d* t* 
tarea pirtioalar pagaran 50 céntimos da peseta pac ft* 4* 
linea de inserción. 

If amera analta * • eeatlnraa da peaeta , 

PARTÍ OFICIAL 

f/jsidtncía dil <§onsijo if <§&inixt;ox 

S&. M M . el R E Y Don Alfon
io X I I I y la REINA Doña Victo
ia Eugenia (Q. D. G.), conti
ráan sin novedad en su impor
tante salud. 

i)e igual beneficio disfrutan 
m demás personas de la Augup
|a Real Familia, 

Ministerio de F o m e n t o 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

lejo de Obras públicas el expediente re

litíro á una malta de 250 pesetas im

meita por el Gobernador civil de Gra

ida á la Compañía de los Caminos de 
[ierro del Sar de España por retraso del 
ron núm. 23 de la linea de Moreda á 
¡ranada el día 28 de Octubre de 1905, 
Sesoión segunda de dicho Cuerpo Coa

ctivo ha emitido el siguiente dictamen: 
*En «sesión del día 12 dn Kayo de 1906 
dio cuenta del expediente sobre cor

onación de una multa de 250 pesetas 
apuesta por el Gobernador civil de 
tañada á la Compañía de los Caminos 
le Hierro del Sur de España por el re

y siendo también penable el retraso su

frido en el reoorrido, puesto qne lo hizo 
en tres horas y veintinueve minutos, es 
decir, diez y nueve mas del reglamenta

rio; teniendo en cuenta los veinte minu
1 tos de tolerancia, propuso al Gobernador 
\ de Granada impusiera una multa de 250 
; pesetas á la Compañía de los Caminos de 
i Hierro del Sur de España, por no enoon

l trar justificados ios retrasos. 
| El Gobarnador dio a' expediente la 
I tramitaoión marcada en el art. 167 del 
i Reglamento de la vigente ley de Palióla 
;  de ferrocarriles, y después d© haber oído 
? á la Compañía y a la Comisión provin" 
| cial resolvió, en 2 de Marzo de 1906, im

| poner la multa de 250 pesetas, cuya oon

1 donación solicita la Compañía en su ins

{ tancia de 20 de Marzo. 
| Las razones en que funda la Com

i pañía su instanoia son las mismas que 
| consignó on sns explicaciones de des

i cargo en el ourso del expediente, en el 
5 que manifestó que el retraso con que 
! había salido de Moreda el tren núm. 23 
i había sido debido al tiempo invertido en 
| esperar al tren nüm. 2 de la linea gené

i ral, que también llegó con retraso; y res

; peoto á los diez y nueve minutos de ex

: ceso en el reoorrido de Moreda á Granada, 
j qae se perdieron per doa incidentes de 
I fuerza mayer, que consistieron en el 
I cambio de máquina y precauciones en el 
i puente de Arenales, en el que se perdie

\ ron ocho minutos, y en la toma de agua 

primee lugar, porque el tren núm. 23 es

pera en Moreda cincuenta minutos al 
tren núm. 2, cuando, según las disposi

ciones vigentes,' sólo podía y debía espe

rar veinte minutos, y habiendo sido esta 
la causa primordial del retraso, y no te

niendo jnstifiaaoión el sufrido entre Mo

reda y Granada, que es mayor que el 
que la tolerancia concede, acuerda con

sultar i la Superioridad. 
Qae no prooede la condonación da la 

multa de 250 pesetas impuesta por ej 
Gobernador oivíl de Granada á la com

pañía de ios Caminos de Hierro del Sur 
de España por el retraso del tren núm, 23 
de la linea de Morada á; Granada el día 
28 de Ootubre de 1905.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, y da acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge 

neral, se hx servido confirmar la multa 
de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efdQtos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Juntó de 1902. 

/ CA8SET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

!

uo del tren núm, 23 de la linea de 
erada á Granada el día 23 de Octubre j en Iznallonz á oansa de la esoasez por la 
H905; asunto remitido á infirme de la I gran sequía que en aquella ópooa exis

lnooión por la Direooión general de tia, y termina supüoando se desestime la 
fbras públicas con facha 25 de Abril úl propuesta de multa, 
oía. j La Comisión provinoial informó en el 

Interventor del Estado de la linea 
[»Moreda á Granada denunció al Gober

«dor de Granada que el tren núm. 23 
*Ma llegado á Granada el día 28 de Oa

ibre de 1905 con e) retraso de una hora 
eiatinaeve minutos, 6 sea con una hora 
Hwe minutos más de lo lolerodo por el 
E{

. 150 del Reglamento de po'loía defe

Warriles vigente y oon arreglo á lo que 
tsoeptúa el Real duoreto de 12 de Mayo 
•1901. 
El Ingeniero Jefa de la teroera División 

9

farrooarriles, al informar ál Goberná

is sobre la causa del retraso, manifiesta 
el tren núm. 23 esperó en la estación 

''Moredamás del tiempo reglamentario 
"a trun de la misma linea, al que no 
fttía que esperar, siendo, por lo tanto, 
P»ab¡eel retraso conque saliódeMoreda 

sentido de que debía imponerse la multa 
propuesta por la teroera Dlvisióa de fe

rrocarriles; y el Nigooiado de Explo

; taolón de ferrocarriles dice que resal

\ tando que este retraso excede del limite 
j¡ da toleranoia reglamentarla, y fué de

i bido en primar término por haber espa

¡ rado en Moreda oinouenta minutos ai 
\ tren núm. 2, contraviniendo lo dispuesto 
| por Real deoreto de 10 de Mayo de 1901, 
|. respecto á esperas de trenes, y «onaíde

fraudo que también sufrió el tren un re

Í tr«so en su reoorrido superior á ia tole 
í rancia concedida, aun descontando los 

minutos perdidos en precauciones, opina 
; que no prooede la condonación de la 

multa. 
; De todo lo expuesto deduce la Seooión 

que estuvo bien impuesta la multa; en 

Diputación provincial 

Sesión de 5 de Junio de 1908 

Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Bueu

dia (Secretario), Mesa de la Peña, id., 
Amírola, Argeuta, Bírraaco, Bernad, 
Cortina, Cuenca, Díaz Ágero, Díaz 
Guilocho, Fernández de la Vega, Gar
cía Gordo, García de la Rasilla, Gar
tna, Goitia, Ibarra, Mcmterroso, Min
toya, 0;hoa, Peiáez, Pérez Calvo, Pé
rez Magnín, Péris, Raboso, Sánchez, 
Vargas Machuca y Yáaez. 

Ea la villa y corte de Madrid, á 5 
de Junio de 1903, reunidos los seño
res quv arriba se expresan, bajo 
la presidencia del Excrao. Sr. D. José 
M iría Benito Moreno, ss abrió la se
siona las once da la mañana. 

Leí la el Asta da la anterior, faó 
aprobada. 

Inmediatamente se dio cuenta de 
una Real orden del Miaisterio de la 
Gobernación autorizando la adición al 
capítulo XII del presupuesto vigente, 
de un crédito de 25.000 pesetas con 
destino á los gastos qae ocasionen los 
festejos que se celebran actualmente, 
cuyo crédito será satisfecho con cargo 

al sobrante del presupuesto vigente, 
quedando enterada la Diputación. 

A continuación el Sr. Fernández áe 
la Vega manifestó que estimaba uu 
deber elemental que esta Corporación 
hiciera constar en Acta su protesta 
más enérgica por el criminal atenta
do ocurrido el día 31 de Mayo último 
en la calle Mayor, cuyas tristes con
secuencias lamentan multitud de fa
milias, y propuso que se dirigiese an 
expresivo Mensaje de felicitación i los 
Reyes por haber resultado ilesos. 

El Sr. García Gordo expresó análo
gos sentimientos, añadiendo que est i
maba urgente realizar este acto y e x 
presar direetta y solemnemente á Sus 
Majestades los sentimientos de,respe
to y adhesión de este Cuerpo. 

El Sr. Presidente dijo que partici
pando de los mismos sentimientos y 
creyendo que la Diputación no vacila
ría en consignar en Acta su profunda 
indignación por tan horroroso atenta
do, y que acordaría al mismo tiempo 
falicitar al Trono, por haberse librado 
milagrosamente del horrible Crimea. 

Añadió el Sr. Presidente que á tal 
efecto había citado a sesión para el 

I primer día hábil, y que no dudaba 
| que se adoptarían unanimente dichos 

acuerdos. 
El Sr. Pórex Calvo adhirióse en un 

todo á lo expuesto por sus compa
ñeros. 

La Diputación provincial aoordó por 
unanimidad, inspirada en un senti
miento de profunda inügaación por el 
atentado contra SS. M.YI. dirigir al Tro
no un expresivo Mensije de entusias
ta felicitación por haber resaltado ile
sas del horrendo crimen, las Reales 
personas y levantar la sesión en señal 
de duelo por las inocentes vfctimis 
que perecieron ea aras de) cumpli
miento del deber y del o m ñ o á sos 
Reyes. 

Acto continuo levantóse la sesión, 
extendiéndose la presente Acta que fir
man el Sr. Presi lente y Sres. Secre
tarios que certifljao . = V.° B.°=ss3L 
Presidente, B»nit) M)reno.=L»a D i 
putados Secretarios, Bianiía y Mesa 
de la Peña. 

Comisión Provincial 
D. Simón Vifials y Arroyo, Licen

ciado en Dereoho civil y Caióaloo, Abo

gado de los ilustres Colegios de Madrid y 
Soria, y Seoretario áe la exaeleatfslma 
Diputación y Comisión proviaoial de 
esta corte. 

http://nd.ui


2 Lunes 27 de Agosto de i906 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ae-
tual, de conformidad con el señor Co
misario de Guerra de Madrid, se acordó, 

en cumplimiento de las Reales órdenes 
de 16 de Septiembre de 1848, 22 de 
Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 
que los suministros hechos á las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
actual, son á los precios siguientes: 

Peseras 
Baoión de pan de 700 gramos... 
ídem de cebada de 6'9375 litros., 
ídem de paja de 6 kilogramos i. 
Litro de Aceite 
Kilogramo de carbón 
ídem de leña 

0'26 
0'84 
0'30 
1'26 
O'll 
0'4 

Y para que conste, de conformidad 
oon io acordado y á los efectos preve-

. sidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exoejen-
t istmo 8r. Vicepresidente de la Comisión» 
-en Madrid á 18 de Agosto de 1906.= 
V.° B.°=Alejandro María de Amirola. 
=Simón Viñals. 

4 . - 6 2 . 

/Iy untamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
eo mratar en pública subasta el suminis-
t ro de 1.000 mantas de lana regenerada, 
con destino á los Asilos de la noche y 
Depósito de Mendigos, bajo el precio ti
po de 6 pesetas cada una. 

Los lidiadores, que podrán presentarse 
p or si ó por otra persona ó Sociedad, con 
p oder en estos últimoB casos, bastantea-
d o por alguno de los Sres. Letrados Con-
s istoriales D. Manunel María Moriano, 
D. Ignaoio Suarez Garoia, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como ñanza pro
visional la cantidad de 300 pesetas eu la 
Caja general de Depósitos y Amortiza-
oión, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 

, arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 600 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la esrtifioaoión corres

pondiente. 
La subasta se verificará el dia 3 de Oc

tubre de 1906, á las doce, en la 1.* Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa núm. 5, ba
jo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las 
formalidades del art. 17 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
dorante el plazo de media hora ante la 
Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de subastas)', durante las ho
ras de doce a dos, todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate. 

El impone total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que se 
d etarmina en la condición 7. a de las fa
cultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias, y on forma que estableoe 
«1 art. 29 de la Instrucción de 24 da Enero 
da 1905, no sena presentado contra la 
misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Agosto de 1906.=P. A. 
d«I Secretario, El Oficial Mayor, E. Vela. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado dé 

la clase 11/ y al presentarse llevar escrito 
en el sobre lo siguiente: Proposición para 
eptar á la subasta de..,) 
D... qué vive.., enterado de Jas oondi-;• 

oiones de la subasta en pública licitación 
del suministro de 1.000 mantas de lana 
regenerada con destino á los Asilos de la 
nooho y Depósitos de mendigos, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día de... conformé en un todo oon las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro oon estricta su-
jecoión á ellas por (aqui la proposición 
en esta forma: el preoio tipo ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el pre
cie tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
4.—63. 

Secretaría.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en ei 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blioo que D. Eleuterio Alexandre proyec
ta instalar un motor á gas de 4 caballos 
de fuerza para elevación de agua, en la 
Carretera de San Isidro (Huerta de la ex
celentísima señora Duquesa de Bornos.J 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, duiante el término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.—El Se
cretario, P. A. El Oficial Mayor, E. Vela. 

2 . - 2 8 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Luis Calleja proyecta insta-
lar un motor eléctrico de cinco caballos 
de fuerza en la casa núm. 8 de la calle de 
Campomanes. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio, Jo que estimen conveniente, 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Se_ 
cretario, P. A.=El Oficial Mayor, E. 
Vela. .... . ., 

2 . - 2 0 , 

En cumplimiento áJo, dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, ae anunoia al pú
blico que D. Manuel Peña, proyecta ins
talar ún motor eléctrico de 1¡4 de caballo 
en la casa núm. 24 de la calle del Bey 
Francisco. 

Las personas que se consideren pérjú-
d ioadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia, 
.durante el término de quince dias,á con
tar desde el de la; fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Agosto dé 1906.==E1 Se
cretario, \P. A. El Oficial Mayor, E..Vela. | 

pondrán por esorito ante la Alcaldía 
.Presidencia, durante él término dequinoe 
días, á contar desde el de la feoha de 
publicación del presente annnoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Se-
oretario P. A.=E1Oficial Mayor, E. Vela. 

2 , - 3 2 . 

Sn cumplimiento & lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú-« 
blioo que D. José Tona de Villaverde, 
proyecta- estableoer un horno, en la casa 
núm. 18, de la oalle del Prínoipe. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenoia 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=P. A., 
El Oficial Mayor, E. Vela. 

2.—30. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art, 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, Be anuncia al pú
blico que D. Francisco Nooher, proyecta 
establecer la industria de aprovecha
miento de animales muertos, en la oasa 
núm 64, de la Carretera de Andalucía, 
i Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidenoia 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=P. A., 
El Oficial Mayor, E. Vela. 

2.—33. 

2 . - 3 1 . } 

En cumplimiento á lo dispuesto en el i 
art. 294 délas Ordenanzas municipales j 
de la villa de Madrid, se anunoia a) pú- « 
blioo que D. Eduardo Miguel, proyecta { 
ins talar un motor eléotriao, de (fes ca
ballos de fuerza, en la calle de Don Juan 
de Austria, esquina á Reimundo Lulio. 

Las personas que se consideren per
judicadas por dicha instalación, ex-

En cumplimiento á lo oispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que doña Francisca Folgueira, pro
yecta estableoer una tahona, en la oasa 
núm, 7 de la oalle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presidencial 
durante el término de quinoe días, i con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Agosto de 1906.=E1 Se
cretario, P. A. El Ofioial Mayor, E. Vela. 

3.—34. 
Anchuelo 

Las ouentas munióipales del ejercicio 
de 1905, quedan expuestas al público en 
Secretarla, por término de quinoe días, á 
contar desde esta fecha, para los efectos 
del párrafo 3." del art. 161 de la Ley mu
nicipal. 

Anchuelo 17 de Agosto de 1906. =>El 
Aloalde, Luis Prieto. 

'' 3.—37. 
Cenicientos 

' Aprobado por el Ayuntamiento de ra} 
Presidencia, el expediente de suplemen
to de crédito, para arreglo de caminos de 
esta>término, Be haya expuesto al públi
co en la Secretaria de esta Corporación* 
por quinoe dias, para oír reclamaciones. ! 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIA I á los efectos de publicidad. 

GenioientoB 20 de Agosto de 1906.=E1 i 
Aloalde ejerciente, Vicente Jiménez. ; 

3 . - 3 6 . j 
Cobeña \ 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, formada para el año próximo 

de 1907, se halla expuesto al público 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, ¡ 
espacio de quinoe dias, para oir reolan 
oiones que no serán atendidas, si se f 
muían oon posterioridad al plazo le 
oado, 

Cobeña 22 de Agosto de 1906.=El , 
oalde, P. O., Salvador Hidalgo. 

3.—38. 

A los ocho dias siguientes á la ins 
oión de este anuncio en el BOLETÍN O 
OJAI» de la provincia, se procederá en i 
ta Casa Consistorial á la subasta de 
derechos de consumos, oon facultad 
venta libre, para todo el año actual fc 
liándose el pliego de condiciones de na 
niflesto en la Seoretaría municipal. 

Cobeña 22 de Agosto de 1906.=El ¿ 
calde, P, O. Salvador Hidalgo. 

4.-^65. 
Chinchón 

Hallándose vacantes dos plazas de m 
dioos titulares de esta población, por r 
nunoia de los que la desempeñaban, di 
Quintín Sánchez Rubio y D. Jesús áloi 
so y Lobo, Be anunoia concurso por té 
mino de quinoe dias, oontados desde ¡ 
inseroíón en la Gaceta de Madrid, pa; 
que los que aspiren á ellas puedan pn 
sentar sus solicitudes en esta Aloaldi 
extendidas en papel sellado de la olai 
11.*, acompañándolos documentosjnst 
fioativos, para acreditar ser mayor! 
veinticinco años, Dootoró Licenciadoe 
Medicina y Clrujia por Universidad con 
teada por el Estado, ser de bueoa ooi 
duota, llevar cuatro añus de Médloo titi 
lar, ó haber ejeroido la profesión durai 
te seis oños, y los demás méritos y sen 
eios que cada uno alegue. 

Dichas plazas se hallan dotadas o] 
975 pesetas anuales cada una 
das en el presupuesto por la asístenol 
de 220 familias pobres, y olnoo peaeb 
por oada familia que se adicione á la lii 
ta de su distrito y ajustes ó oontra!| 
que el interesado pueda celebrar oon 1 
familias pudientes de la población, qi 
oonBta de 1497 vecinos, haciendo const 
que el D. Jesús Alonso se marcha deei 
población en la que tenia ajustadas 3| 
familias pudientes, quedando de ma 
fiesto en la Secretaria el pliego de oo 
dioiones de los s e r v i o í o s que de 
prestar. 

Chinchón 13 de Agosto de 1906. 
Aloalde Presidente, Valentín Galals, 

3 .-42. 
Gascones 

Por el veoino de este pueblo D, 
mualdo Ruano, se participa & esta Ale 
día, que la noche del 20 al 21 del aota 
desapareció del prado denominado Ca 
ro, sito en este término municipal, un 
rro de su propiedad, coyas señas son 
siguientes. 

Un burro de tres á cuatro años de 
pelo color café obscuro, herrado de >| 
bas manos, oon pelos blancos por baja 
lomo, efecto dé una rozadura y e" 
hombros, dos redondeles, uno en 
lado, de pelo más ereoido y más MI 
qué los demás. 

T suponiendo haya sido robado, sei 
datos suministrados por el dueño," 
vez que la huella iba por el puerto de 
oones, oon dirección á Castilla la 
ja, ruego y encargo a las Autorid»' 
practiquen activas gestiones en baso* 
referido pollino, y caso de ser hallad 
comuniquen á está Aloaldia, á los e f e 

consiguientes. 
Gascones á 22 de Agosto de 1906 

Alcalde, P. A., Eusébió Mesonero. 
. 4.-66 
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I La Hiruela 
I El proyecto de presupuesto ordinario 
l e este municipio, para et año próximo 
EflBidero de 1907, se halla terminado y 
Ispnesto al público en la Secretaría de 
Isie Ayuntamiento, por término de quln-
| e dios, en cuyo plazo se admitirán las 
|e 0¡atoaciones que se presenten. 
I La Hiruela 20 de Agosto de 1906.=» El 
Itloalde, Juan Cuenca. 
f 3.—40. 
I Montejo de la Sierra 
I BI proyecto de presupuesto ordinario 
lie este munioipio para el año próximo de 
• 1907. se halla terminado y expuesto al 
[público en la Secretaría de este Ayunta-
Imiento, por término de quince días, en 
lonyo plazo serán admitidas cuantas re-
lolamaoiones se presenten. 
I Monteje de la Sierra 20 de Agosto de 
•1906.=E1 Alcalde, Gervasio González. 
I 3.—39. 

I Pradeña del Rincón 
I Por término de quinoe dias, y con el 
I fin de oir reclamaciones, se halla expues-
I to al público en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento ei proyecto de presupues-
I to ordinario de este munioipio para el 
I año próximo venidero de 1907, pasado 
I dicho plazo no se admitirá niDguna. 
I Pradeña del Rincón 20 de Agosto de 
|'1906.=»E1 Alcalde, Síiverio^Garoía. 

3 . - 4 1 . 

Valdemaqueda 
Dictaminadas por el Regidor Sindicó, 

las cuentas municipales pertenecientes á 
eBta villa y desde el ejercicio de 1899 á 
1905, Be encuentran expuestas al públi-
oo en Ja Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias. 

Valdemaqueda 12 de Agosto de 1906. 
=El Alcalde, Claudio ChaveB. 

3.—36. 

1 

Prci/idei\cias judiciales 
Audiencias provinciales . 

MADRID 
Sección 2.a.— En la causa procedente 

del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Buenaven
tura López y otro, por el delito de hurto 
ha diotado la Sección 2 . a auto, señalando 
el dia 24 de Agosto y hora de las ocho en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al procesado Buenaventura López 
Hervías, como lo verifico pq¿pmedio déla 
presente á fin de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de oononrrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de cinco á 60 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 Ofi
cial dé Sala, Eduardo Domínguez. 

3.—43. 

Sección 2.a—En la cansa procedente 
del Juzgado de Instruooión del distrito de 
la Inclusa, segoida contra Buenaventura 
López y otra, por el delito de hurto, ha 
diotado la Seooión 2." auto señalando el 
dia 24 de Agosto y hora de las 'ocho en 
p unto de la mañana, para dar comienzo 
& las sesiones del Juicio ora), mandando 
se cite á la procesada María Alonso Guz-
"mán, éomo lo verifioo, por medio de la 
pres ente á fin de que comparezca ante la 
expresado Seooión, sita en el Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 

BILBAO 
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Pre

sidente de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nioasio de Andrés 
Agejas, hijo de Prudencio y de Benita, 
natural de San Ildefonso, en la provin
cia de Segovia, de veintiún años de edad, 
vecino de Madrid, de oficio panadero, que 
lee y escribe, y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha diotado auto 
de prisión, y para que en el término de 
diez dias, desde la publicación en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante esta 
audiencia á responder de los oargos que 
le resultan en cansa que se le sigue so
bre delito de hurto; apercibiéndole que, 
de no verificarlo dentro del expresado 
término, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
á las Autoridades civiles y militares y 
funcionarios de la polioía judicial, para 
que procedan á su busos, captura y con
ducción á la Cárcel de Bilbao á disposi
ción de este Tribunal, 

Dado en -Bilbao á 25 de Agosto de 
1906.=E1 Presidente, Leopoldo Jiménez. 
=E1 Secretario, Luis Soüb. 

4 . - 7 1 . 

clarar en el expediente que de orden su 
períor instruyo á dicho individuo; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
dentro del plazo señalado, le parará el 
perjuioio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey 
(Q. D. G.) exhorto átodaslas Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del individuo y en ca
so de ser habido le notifique debe pre
sentarse á declarar en el cuartel de Ló
ganos. 

Dado en Leganés á 19 de Agosto de 
1906.=Pedro Rosado. 

1 . — 1 1 . 

Juzgados militares 

LEGANES 
D. Pedro Rosado Evies, primer Tenien

te del Batallón Cazadores de Figueras 
núm. 6, y Juez instruotor del expediente 
de inutilidad que se instruye al soldado 
de este Batallón, Santiago. Sanjuán Mar
tin. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado Santiago Sanjuán 
Martin, hijo de Nicanor y de Juliana, na
tural de MaelJo, partido judicial de Avila, 
avecindado en Madrid, calle Medellín, 
núm. 5, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba nada, booa 
regular, color sano, frente espaciosa, ai
re maroial, producción buena, señas par
ticulares minguna, de estatura 1*580 
milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en Madrid 
comparezca en el Cuartel de Leganés de 
esta ciudad y á mi disposición para de- ' 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital, en 
providencia diotada en treinta de Julio 
próximo pasado, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
incoada por D. Juan Pedro Lizoano Es
cudero, contra D. Joaquín Gurí y don 
Hermógenes Pérez Rey, sobre tercería 
de dominio, de la que Be ha conferido 
traslado á los demandados, y en su con
secuencia emplazo con esta cédula,. que 
ha de fijarse en la tabla de anuncios del 
Juzgado y se insertará en los periódioos 
oficiales, al D. Hermógenes Pérez Rey, 
cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
nueve dias, se persone en dichos autos y 
conteste á la referida demanda; previnién
dole que, de no verificarlo, le parará e\ 
perjuioio que haya lugar en derecho. 

Madrid veintitrés de Agosto de mil no
vecientos seis.=El Actuario, P. S„ Máxi
mo López Rodríguez. 

10.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Bautista Eugenio Alonso López, 
de cuarenta y ocho años de edad, hijo de 
Ponoiano y de Juana, casado, con Josefa 
Puerta, natural de Cirio, Partido de 
Haro, provincia de Logroño, cesante, 
vecino que fue de esta corte y cuyo 
actual paradero se ignora para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de su prisión y llevar & efecto la 
misma; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parara el 
perjuioio á que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas. Ia3 Autoridades, y orúeno á los 
agestes de la polioía judicial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, pelo negro y escaso, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro regular, 
viste decentemente y es enjuto de cara y 
o uerpo, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición. 

Madrid 22 de Agosto de 1906.=Manu»l 
del Valle.=ElEscribano, P. S. Máximo 
López Rodríguez. 

3.—55. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Mariano Rodríguez Carrete, natural de 
Pa soual Cobo, Partido de Piedra Hita' 

provincia de Avila, hijo de Manuel y de 
Josefa, de treinta y cuatro años de edad, 
casado con Apolonia García Hernández, 
de oficio lechero, vecino que fué de esta 
oorte y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarle y llevar á efecto el auto de su 
prisión, decretada por lesiones por atro
pello; apercibido que, de no verifioarlo, 
agrá deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los. 
agentes de la pelioia judicial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, Gayas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros", nariz regular, color 
de! rostro bueno, viste blusa azulada y 
es complexión robueta, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 23 de Agosto de 1906.=Manuel 
del Valle.=El Escribano, P. 3., Mariano 
Lopéz Rodriguez, 

3 , - 5 6 . 
CENTRO 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez Juez in
terino de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Francisco Guríoh, para que en el término 
dte diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
\a.Gaeeta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento, y recibirle deolaraoián indagato
ria; apercibido que, de no verificarlo, se
rá deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas la Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado preoesado, cuyas 
señas personales son: de diez y ooho á diez 
y nueve años de edad, estatura baja, sin 
pelo de barba, moreno, viste traje de al
paca, chaleco de fantasía y sombrero de 
paja, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición ea la Prisión celular. 

Madrid 17 de Agosto de 1906.-= Luis de 
Aldeooa. 

421.—470. 

Ea virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooióa del 
distrito del Centro de esta oorte. diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por harto á Herminia Craquos, 
se cita á la denunciante Herminia Cra
ques García, sirvienta, soltera, de veinte 
años, que vivió Tesoro 15, 3.° y sirvió 
Fuenoarral, 10, 3.° izquierda, y Carmen 
Fernández N., que vivió asimismo Teso-
ro, 15, 3. a , y cuyos actuales paraderos se 
ignoran para que oomparecsn en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos oficiales, 
oon objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declaradas inour-
sas de la multa de 25 pesetas oon que se 
las conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarlas 
á efeotuar dioha oompareoenoia. 

; Madrid á 22 de Agosto de 1906.=V.°B. e 

s=El Jaez interino, A'deooa.= El Es-
i oribano, José Alonso Fadrique. 
i 3.—46. 

hora; haciéndola saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. , 

i Madrid 9 de Agosto de 190S.=E1 Ofl-
! oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
! . 3 . - 4 4 . 

Sección 2.a—En la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa seguida contra Buenaven
tura López y otro por el delito de hurto, 
ha diotado la Seooión 2 . a auto, señalando 
el día 24 de Agosto y hora de las ocho en 
punto de su mañana, para dar comienzo , 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Pedro Velázquez Prim, 
como lo veriñco por medio de la presente, 
á ñn de que comparezca ante la expre
sada Sección, sita en el Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado día y ho
ra; haciéndole saber al propio tiempo, la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 1906.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

3.—45. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, dic

tada en 22 del actual, en el samado que 
se instruye por juegos prohibidos, se 
cita á los Sres. Presidentes del • Circulo 
La Unión Escolar» y «Club de la Pluma y 
dé la Espada», y cuyos actuales para

deros se ignoran, para que comparezcan 
•n su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas

taños, dentro del término de cinco días, 
oontados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió

dicos oñoiales, con objeto de prestar de

claración; bajo apercibimiento de ser 
deolarados inonrsos de la multa de 25 
pesetas con que se les conmina, sin per

jaiolo de adoptarse otras determinaciones, 
á fia de obligarles á efectuar dicha oom

pareoanoia. 

Madrid á 22 de Agosto de 1906.=V.° B.° 
=»E1 Juez de iastrtuooión interino, Al

deooa.=El Escribano, José Alonso Fa

drique. 
3.—47. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanola é instrucción del 
distrito del Centro de esta corte, dictada 
en 22 del aetual en el sumario que se ins

truye por hurto, se cita al denunciante 
Sabino Cuervo Menéndez, de treinta y 
ocho años, soltero, del comercio, que tuvo 
su domioilio en la calle de la Montera, 
núm. 10 segundo izquierda, y cuyo ao

tual paradero se desconoce, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el.Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

ral Castaños, dentro del término de orn

eo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oñoiales, con objeto de prestar 
4eolar ación; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa de veinti

cinco pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones a ñn de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 22 de Agosto de 1906.=»V.? B.° 
=BI Juez de instrucción interino, Aide

ooa.==E! Escribano, José Alonso Fadri

que. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte, interina
mente. 
>n Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Carmen Gordon Tanga, sirvienta, sofe

ra, de veinticuatro añas, y que tuvo su 
domioilio en la o alie Mayor núm. 20. 
principal, derecha, para que en el térmí

. no de diez días, oontados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, oomparez

oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, calle del Generai 
Castaños, con el objeto de responder á 
los oargoB que la resultan en causa por 
hurto, y Ber reoluida á prisión; apercibi

da que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parara el perjuicio á qué ha 
biere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
•eñas personales se desconocen, y en el 
•OMO de ser habida la pongan á mi dispo 
«iolón en este Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1906.==Lui9 de 
Aldeooa. =»ßi Escribano, Joaquín Ferref. 

3 .  4 9 . 

D, Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez 

de primera instancia é instraoolón del 
distrito del Centro de esta corte interina

mente. 
Por el presente oitoj llamo y emplazo 

a Enrique Pastor, de unos veinte años de 
edad, de ofloio jornalero, y qué se dioe 
habita ea la calle de Eloy Gonzalo, 26 ó 
36, en la oasa del cafetín, frente á la 
Iglesia de Chamberí, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que está requisitoria se in • 
serte en la Gaceta Madrid, oomparezoa 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas

taños, oon el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa por esta

fa y ser reduoido á prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, será daolarado re

bele y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, ou 
yas señas personales son: de estatura re

gular, moreno, y viste pobremente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 18 de Agosto de 1906.= Luis 
de Aldecoa.=»E!l Escribano, Joaquín Fe

rrar. 
3.—50. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to del Centro de tata corte. 
Por el presente oito, llamo y enplazo & 

Zoilo y Amos Rodríguez Pérez, naturales 
respectivamente de Consuegra y Sonseoa, 
hijos de Juan Antonio y dé Gala, de cua

renta y dos, y cuarenta y tres años 
de edad, s o l t e r o y viudo, de ofioios 
sastre y zapatero, ouyo3 actuales domi

cilios se ignoran para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
ol en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi ! 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños., 
oon el objeto de oumpllr la pena que ios 
ha sido impuesta en la cansa seguida j 
contra los mismos por usurpación de fuá ¡ 
eiones; apercibido que, de no vjrífioarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial, prooadau á la 
busoa de los expresados procesados, cu

yas seña personales son: lss de Zoi'o, es

tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, y buen oilor; y las de 
Amos, estatura regular, peto castaño, ojos 
pardos, nariz regular y de color moreno, 
y en caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la prisión celular oon di

cho fin. 
Madrid 22 do Agosto de 190S.=Luis de 

Aldeooa.=Ei Escribano, Licenciado, Ra

fael Ledesma. 
3.—51. 

PALACIO 
Ea virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é ínstruooión del 
distrito de Palaoio da esta corte, dictada 
en el día de hoy, en el sumario quise 
instruye por intoxtoaoióa d«r varias per

sonas, oontra Doroteo Oiaz Garoia, se oi

ta & D. Ramón Batllo Castf'o, empleado 
en la Faotoría de Rio de Oro, para que 
comparezca en BU 3ala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde oí siguiente al 
en que este edicto faere inserto en los pe

riódicos ofloiale»; oon objeto de ofrecerle 

el procedimiento; bajo aperoiblmienio d e 
ser deolarado inourso de la multa de 15 
pesetas oon que Se le oonmina; sin per

juloio de adoptarse otras determinaciones 
& ño de obligarle A efectuar díoha com

parecencia. 
Madrid 22 de Agosto de 1906.=V.° B.* 

= A1Ó9.=EI Escribano, Fernando Baltrán 
y Aguado. 

3 .  5 2 . 

En virtud de provldenoia del Sr; Juez 
de primera instanoia é instraoolón del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy, en el sumario que se ins

truye por juegos prohibidos, Be oita á don 
Filiberto Sanohiz Llorens, que se dedioa 
á la oonstruooión de aparatos Chic-chic y 
habitó en Valencia, para que oomparezoa 
en eu Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgadas, oalle del General Casta

ños, dentro del término de oinoo dias, 
contados #esde el siguiente al en que es

te edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de prostar declara

ción bajo apercibimiento de ser deolara

do inourso de la multa de 15 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones á fia de obli

garle á efectuar dloha oompareoenoia. 
Madrid á 22 de Agosto de 1906. = 

V.°B.
t t

=Alós.=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

3,—5^. 

Bu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito da Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy, en cumplimiento á un 
exhordo de Zaragoza, dimanante de 
oausa por estafa, se cita á Concepción 
García, cuyas demá olrounstanoias y 
paradero aotnal se ignora, para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de les Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, oontados desde el slgueinte al 
en que este edicto fuere inserto ea los 
periódicos oficiales, oon objeto de prao

i tiear varias diligencias; bajo aperoibi

| miento de ser deolarada inoursa de la 
• multa de 15 pesetas oon que se la oon

¡ mina, sin par juicio de adoptarse otrras 
\ determinaciones á fia de obligarla á 
• efectuar dich* oompareoenoia: 
| Madrid ál2 de. Agosto de 1906.=» V.° B.° 
j =Ei Juez, AIÓ3 .=E1 Escribano Licen

ciado, Juan Infante. 
3.—54. 

UNIVERSIDAD 
D. Honorio Valentín Gamazo, Juez de 

primara instanoia é Instrucción del dis

trito de la Universidad de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Ramón Fermín Blanco, de veinticuatro 
años, soltara, natural de esta corte, con 
domioilio en la oalle de Santiago el Ver

de, número 25, para que en el término de j 
cinco dias, contados desde el siguiente al i 
en que esta requisitoria se inserte en la ; 
Gaceta de. Madrid: oomoarezoa en mi | 
Sala audiencia, sita ea el Palacio de los j 
Juzgados, Oalle del General Castaños, ¡ 
oon el objeto de prestar deolaraoión in j 
dagatoria en oausa que se le sigua por j 
resistencia; apercibido que, de no verífl \ 
oarlo, será deolarado rebelde y le parar* \ 
el perjuicio á que hubiere lugar. jj 

Al mismo tiempo ru«go y encargo á 
todas las Autoridades, y ocdeno á los , 
agentes da la polioia judíoial, procedan á 1 

la busoa del expresado procesado, ouyas , 
señas personales se ignoran, y en el oaso ; 
de ser habido lo pongan á mi disposición ^ 
á los efeotos mencionados. j. 

Madrid 17 de Agosto de 1906. = Н о Д 
rio Valentín. =EI Escribano, p. g 
Luis Rubio. ' 

• " 4—57. 

En virtud de providencia del Sr. 
de primera instanoia del distrito delaUm 
versidad de esta capital, se anunaia < 
fallecimiento sin testar de doña Fraabí, 
oa Baeza Sierra, natural de PinosPnen 
te, provinoia de Granada, hija de 
món y de Manuela, ocurrido á los sesea 
ta años de edad, el dia 29 de Navietnbr 
del año próximo pasado, en su domiom 
Costanilla de los Capuchinos, númaro 5 
piso tercero izquierda; y se llama p0 

teroera vez á las que se orean oon der* 
oho á su herencia, para que oompareíoJ 
en dioho Juzgado á redamarlo, dentrj 
del término de dos meses, oontados d _„ 
la publicación del presente en los parió 
dioos oñoiales; bajo apercibimiento data 
nerse por vaoante la herencia, si nadie li 
solicitase. 

Madrid 20 dé Agosto de 1906,=»V.° B.'l 
=»Ei Juez de primera instanoia intruotorl 
Honorio Valentín.» Ante mi, Esteban Uaf 
zueta. 

4—58. 

GETAFB 
En virtud de providencia diotada et 

este día por el Sr. Juez de instraoolón 
de este partido, en el sumario que ее 
instruye oontra José Prieto Gómez, por 
robo de 100 pesetas, á D, José Celdrán 
Martinez, el 19 de Mayo último, ea el 
pueblo de Laganós, se oita á dicho don 
José, que es de cincuenta años de edad, 
oasado, ooohero, natural de Cartagan», 
y veoino de Madrid, que ha tenido SU 
domioilio en la calle de Jardines, nú

mero 15, principal, y guyo paradero ao

tual se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días, oontados desde la pa1 
blloaolón de la presente ea la Guata it 
Madrid, y B Ó L E T W OFICIAN de esta pro

vinoia, oomparezoa en la Sala audienoi» 
de este Juzgado, á ampliar la deolara

oión prestada en dioho sumario, bajo Is 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Gatafe 21 de Agosto de 1906.=El Ao

tuario, Guillen. 
4 . 69 . 

Juzgados municipales 

ARGANDA DEL REY 
En virtud de pro videncia diotada en 

este día, por el señor Juez municipal dt 
esta villa, é ignorándole el domioilio de 
Antonio Romero (a) El Cojo, por la pre

sente se le oita y llama, para que el día 
3Í del corriente, á las nueve de la maña

na, oomparezoa en esto Juagado, sito on 
la planta baja del Ayuutamiento de esta 
villa, á celebrar juicio de Mtas en virtud 
de haber sido terminado por el Sr. Jefe 
de la Guardia olvil, D. José Garoia Pa

radas, debiendo oompareoer oon los tes

tigos y demás pruebas que orea conve

niente; bajo aperoibi atenta de oalebrar 
el juicio en su rabaidl», si ne oompareoe i 
alega oausa justa para i/jar de haoerlo, 
parándole el perjuicio qui haya lugar. 

Y para que llega •'< A.su onuoimiento y 
su Inserotóa en el BOLECÍM OKIOIAL de 
esta provinoia, expido el presente en Ar

ganda del Ray á 21 de Agosto de 1906.=* 
El Secretarlo, Diego Nieto, 

4 . 60 . 
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